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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE FOMENTO

2156 Resolución de la Autoridad Portuaria de Pasaia por la que se anuncia la
licitación  del  concurso  para  el  otorgamiento  de  una  concesión
administrativa para la gestión de la nueva lonja de pescado en puerto
de Pasaia.

Resolución de la Autoridad Portuaria de Pasaia por la que se acuerda abrir el
procedimiento  de  concurso  para  el  otorgamiento  de  la  siguiente  concesión
administrativa:

Objeto: Gestión y explotación de la nueva lonja de pescado en el puerto de
Pasaia ( Gipuzkoa).

Instalaciones  a  otorgar:  Lonja  pesquera,  incluyendo  parking  y  zona  de
cafetería-restaurante.

Plazo de la concesión: Doce (12) años.

Los pliegos de bases y condiciones que rigen el concurso pueden solicitarse a
la  Autoridad  Portuaria  de  Pasaia,-  Apartado  56,-  20110  Pasaia  (Gipuzkoa).
Teléfono:  943  351844;  fax:  943351232;  email:  app@pasaiaport.eus

El  plazo  para  la  presentación  de  proposiciones  será  de  dos  (2)  meses,
contados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial
del Estado, finalizando a las trece horas (13:00) horas del último día o primer
laborable posterior,  si  éste fuera inhábil.

La apertura de proposiciones se realizará en la sede de la Autoridad Portuaria,
en fecha y hora que oportunamente se notificará a los concursantes.

Pasaia, 9 de enero de 2015.- El Presidente, Ricardo Peña Quintela.
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